
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

AVISA: 

 

A la comunidad en general, que mediante auto del doce (12) de enero de 

dos mil veintidós (2022), se ADMITIÓ la demanda de NULIDAD (ART. 137 

CPACA) y se dio traslado de la MEDIDA CAUTELAR solicitada, radicado 

050013333 016 2023 00065 00, antes 050013333 016 2021 00257 00, instaurada 

por CONTEGRAL S.A.S., en contra del MUNICIPIO DE  ENVIGADO, donde se 

pretende que se declare la NULIDAD DEL Decreto 151 de 2021 “Por el cual 

se modificaba el Plan Parcial Didacol de Redesarrollo, parte del polígono 

RED_01 del suelo urbano del Municipio de Envigado, adoptado mediante 

Decreto Municipal No. 382 de 2018 y se dictan otras disposiciones; la 

demanda fue notificada personalmente a través de correo electrónico el 

veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés. 

 

Se expide en Medellín, a los catorce (27) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Se publica en la página web de la rama judicial, AVISOS 2023. 

 

 

 

David Andres Orrego. 

Secretario. 


